PONENCIA DE LA CAMARA MERCANTIL DE PRODUCTOS DEL PAIS
SEMINARIO Y TALLERES DE CLIMA DE INVERSION Y COMPETITIVIDAD

I. Introducción

Buenos días a todos. En primer lugar me corresponde en nombre de la Cámara Mercantil de Productos del País agradecer la presencia de todos ustedes en este seminario.

Para la Cámara, el clima de inversión y la competitividad del país son aspectos centrales, porque están en la base de nuestras oportunidades de desarrollo económico como país.

En particular, la Cámara se va a referir brevemente en esta ponencia a tres aspectos que son esenciales  a la competitividad del país y de sus empresas: el acceso al financiamiento de las empresas, el desarrollo de la infraestructura y la oferta de energía.

De todas maneras, nos parecía importante en esta oportunidad detenernos por unos instantes a reflexionar sobre el desempeño que ha tenido nuestra economía en los últimos años y sobre los factores que han dado sustento a ese desempeño.
Como ustedes saben, luego de la crisis de 2002, la economía inició un proceso de recuperación que se ha caracterizado por un fuerte crecimiento de la producción, que se inició en los sectores exportadores del país y que luego se trasladó a los demás sectores de la actividad económica. Ese crecimiento permitió un incremento notable de la ocupación (con el consiguiente descenso del desempleo) y una recuperación muy importante de los salarios y pasividades, lo que en definitiva nos habla de una mejora de la calidad de vida de los uruguayos.
Sin dudas en ese proceso de recuperación ha jugado un papel importante un contexto externo que ha sido muy favorable para países exportadores de materias primas agropecuarias como lo es nuestro país. Pero también debemos tener presente que el país se está beneficiando de un conjunto de reformas y aciertos de políticas económicas de los últimos 15 años (que trascienden a una u otra administración) y que debemos trabajar consciente y consistentemente para mantener y mejorar esas políticas.
Por mencionar solamente algunos de esos aciertos, el país ha logrado finalmente consolidar un marco de relativa estabilidad macroeconómica, con niveles de inflación aceptables en la comparación internacional. Para preservar esa estabilidad es clave perseverar en el manejo prudente de las cuentas públicas. En el frente microeconómico, el país llevó adelante una serie de reformas importantes en la década pasada, que permitieron un funcionamiento mucho más eficiente de algunos mercados clave. En particular, la liberalización de los mercados agropecuarios durante la década de los 90¨ ha contribuido notoriamente a la inversión y el desarrollo de la producción agropecuaria del país. En estos momentos en el cual la suba de los precios de los alimentos a nivel mundial plantea claros desafíos a los gobiernos, resulta para la Cámara clave que el país encuentre soluciones inteligentes a esa problemática, que eviten distorsionar los precios  en esos mercados y que se evite cualquier medida de desaliento a la producción y exportación de esos bienes. A largo plazo, el desarrollo del país requiere inexorablemente del crecimiento y de la inversión en los sectores exportadores, porque el mercado interno es inevitablemente pequeño en un país de poco más de 3 millones de habitantes.
Por último y entrando ya en los aspectos centrales de nuestra ponencia, el país se está beneficiando de un cambio de enfoque en todo lo relativo al desarrollo de la infraestructura del país. En los años 90 hemos iniciado un camino de apertura a las inversiones privadas en áreas de infraestructura y de energía, que es necesario acentuar y acelerar.

II. Energía

En lo que tiene que ver con la oferta de energía el país enfrenta múltiples desafíos, que requieren soluciones a distintos plazos. 
Petróleo

Las empresas de nuestro país están absorbiendo las consecuencias de una suba imparable de los precios internacionales del petróleo. Y ese shock externo ha sido concomitante con la necesidad en nuestro país de reducir las distorsiones de la demanda de combustibles, que a partir de precios del gasoil en el surtidor sustancialmente menores que los precios de las naftas estaba derivando en una demanda excesiva de gasoil que a su vez obligaba a la exportación a bajos precios de cuantiosos excedentes de naftas. 
La solución encontrada a esa problemática involucró un incremento sustantivo del precio del gasoil en el surtidor, que a su vez comenzó a estar gravado por IVA. Sin embargo, para algunos sectores la capacidad real de deducción de IVA es muy limitada. Es necesario, para la Cámara, encontrar junto con el gobierno caminos que permitan atender esa situación. 
Por otra parte, es conocido que en nuestro país los impuestos a los combustibles constituyen una fuente importante de recursos para las arcas del Estado. Sin embargo, a partir del encarecimiento que ha tenido la energía y teniendo en cuenta que los mecanismos de devolución de IVA a los sectores productivos serán siempre imperfectos, parece necesario que con una mirada de largo plazo el país adopte una estrategia de paulatina reducción de la tributación a los combustibles, lo que supone reservar parte de los espacios fiscales que se generan con el crecimiento económico a esos efectos.

Energía eléctrica

Finalmente, a partir de la crisis argentina de 2001-2002 y de las políticas que con posterioridad a esa crisis se han estado aplicando en el país vecino, ha quedado evidente una dependencia excesiva del país de la oferta energética de Argentina.

Eso es particularmente notorio en lo que hace a la energía eléctrica, puesto que el crecimiento de la potencia instalada ha acompañado con rezago el crecimiento de la demanda. Para revertir esa situación se requieren inversiones para expandir la potencia instalada, un área en la cual el país ha fallado doblemente en tanto están siendo tardías y en tanto no se ha logrado una participación sustantiva del sector privado en esas inversiones (en contraste con el espíritu de la ley de marco regulatorio del sector energético aprobada hace ya más de 10 años). La construcción del gasoducto no ha cumplido el papel que se esperaba debido a las restricciones de oferta de gas que tenemos en Argentina. Por eso es imprescindible ir a fuentes de energía alternativas como el gas líquido, eólica, solar, biomasa (a partir de residuos forestales o cáscara de arroz) y hasta carbón. Como solución de largo plazo, el país no se puede postergar más en el debate en torno a la viabilidad de la energía nuclear, debiendo determinar las condiciones para su implementación y efectiva puesta en marcha.
Atendiendo a los criterios de desarrollo sustentable, la futura matriz energética nacional deberá ponderar adecuadamente aquellas fuentes que tengan menores impactos negativos sobre el ambiente.
En los últimos tiempos, a partir de la necesidad que ha planteado la crisis, se ha observado una mayor celeridad en la incorporación del sector privado en las inversiones de generación, algo que la Cámara ve como un hecho positivo. De todos modos, se debe asegurar en el marco de redefinición de la política energética, que se implementen soluciones eficientes en materia de costos, diversificando fuentes y proveedores, porque las ineficiencias en la generación más tarde o más temprano son absorbidas por los usuarios (y entre ellos por nuestras empresas). 

III. Infraestructura

Puertos

En lo que tiene que ver con la infraestructura y como mencionaba antes, el país ha hecho progresos significativos. A nadie escapa el desarrollo de las inversiones en puertos y en otras infraestructuras logísticas. El país se ha transformado en un importante exportador de servicios logísticos para la región y el mundo.
Para mantener su liderazgo como polo logístico regional el país debe incrementar su inversión en infraestructura, en un marco en el cual América Latina ha reducido en forma significativa su nivel de inversión en infraestructura física y eso la está dejando rezagada frente a otras regiones emergentes del mundo. 

Uruguay ofrece dentro de la región un marco de estabilidad y rentabilidad a las inversiones privadas que lo diferencia de varios de sus vecinos. El desafío es poder atraer inversiones extranjeras interesadas en invertir en transporte, puertos, energía (a lo cual ya nos referimos) y comunicaciones, pilares básicos del desarrollo de nuestra infraestructura. Otro punto fundamental, es que si bien el sector privado seguramente invierta en terminales portuarias, esta inversión de poco servirá si no se mejoran los canales de acceso a dichas terminales. Esto es aplicable no solo al puerto de Montevideo, en donde la ANP está trabajando intensamente, sino también al dragado del canal Martín García, ruta de acceso al puerto de Nueva Palmira.

Este puerto, último eslabón de la Hidrovía Paraguay – Paraná,  es un punto estratégico donde funcionan dos terminales graneleras, una terminal frigorífica y otra para productos forestales que actualmente opera la producción de celulosa de Botnia.

Nueva Palmira ha captado una importante porción de la producción granelera de Bolivia y Paraguay, a la vez que ya hay inversiones extranjeras en puertos para operar parte del mineral de hierro que se estará explotando en la zona de Corumbá.
Es imperioso para Nueva Palmira mantenerse competitivo respecto a los demás puertos de la  Hidrovía, ubicados sobre el Paraná y para ello deberá tener el mismo calado que el otro gran canal de acceso a la Hidrovía (el canal Mitre). Las inversiones en las terminales pueden ser encaradas y es mejor que así sea por los privados, pero la inversión en calado debería ser realizada por el Estado.
También constituye un desafío trascendente, estudiar definitivamente la viabilidad económica  de la construcción de un puerto de aguas profundas en el este del país en función de la demanda de barcos para las rutas de ultramar, en el marco de una adecuada interconexión por tren y carretera.  
Red ferroviaria
Por otra parte, estamos viendo un crecimiento muy rápido de la producción agropecuaria y de la producción forestal. Nuestro país todavía no está suficientemente preparado para manejar los volúmenes de producción que se exportarán en los próximos años. 

En este sentido, ha sido decepcionante el escaso avance logrado en el desarrollo de la infraestructura ferroviaria. Es imperativo avanzar más rápido en esta área, porque el desarrollo del transporte por ferrocarril permitirá descomprimir el uso de las carreteras y porque el ferrocarril le puede dar competitividad a la producción de las zonas más alejadas de los puertos. Esto es particularmente relevante para las cargas de alto volumen y bajo valor unitario (como por ejemplo la madera rolliza). Si bien el estado uruguayo ha dado señales claras de preocupación por el tema, el problema sigue pendiente y agravándose día a día. La solución parece estar en permitir la inversión privada tanto en el acondicionamiento y posterior mantenimiento de las vías férreas, como en la operación ferroviaria.
IV. Financiamiento

Finalmente, queríamos referirnos a las condiciones de financiamiento de las empresas. Desde hace muchos años, el país cuenta con un desarrollo significativo de su sistema bancario, que ofrece crédito a las empresas en condiciones razonablemente competitivas una vez que se tienen en cuenta consideraciones relativas al riesgo de las empresas.

El principal desafío que enfrenta el país en esta materia está asociado con el desarrollo de un verdadero mercado de capitales, que provea a las empresas financiamiento de largo plazo, calzado con los flujos de fondos derivados de las inversiones que estas realicen. Las empresas públicas pueden jugar un rol importante en ese desarrollo, a través de la emisión de papeles que le den volumen al mercado. La emisión de UTE realizada algunos años atrás y el programa de emisiones de la Corporación Vial del Uruguay son buenos ejemplos de un camino que debería profundizarse.

Por otra parte, sucede a veces que grandes proyectos de inversión acceden a financiamientos de organismos multilaterales de crédito que en los hechos compiten con un eventual desarrollo del mercado de capitales. Por eso, debería estudiarse la posibilidad de que esos organismos multilaterales de crédito sustituyeran algunos de sus programas de financiamiento directo a proyectos por programas de garantías parciales de esos proyectos, de forma de dejar un espacio para el desarrollo del mercado local de capitales.
